
 

 

LABORAL 

F. 931. Diferencia ART por cambio alícuota. 

 

Se confeccionó el SUSS 09/2022 y se abonó. Veo que se ha modificado la alícuota de la ART. 

¿Corresponde rectificar el SUSS o puedo confeccionar un VEP por la diferencia a abonar, de ese 

concepto? 

Puede abonar la diferencia con un VEP, sin rectificar el F. 931. 

 


